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VISTO:

Estas actuaciones y el pedido de ingreso a la carrera de Enfer-
mería Universitaria interpuesto por la Enf. Carmen Urzagasti de Rozo; y

CO~SIDERANDO:

Que la resolución N~ 349-77 autoriza al Departamento de Ciencias
de la Salud a abrir un período de inscripción para enfermeros profesionales con
títulos reconocidos oficialmente por el Ministerio de Salud Pública de la Nación,
los que previo cumplimiento de los requisitos señalados en la misma, podrán com
pletar la carrera de Enfermería, obteniendo el título de Enfermeros Universita-
rios;

Que de acuerdo a lo esta lecido por los artículos 2~ y 3~ de /
la mencionada resolución, la comisión de la carrera de Enfermería Universitaria /
en su informe de Fs. 14/15, determina las materias que deberán darse por aproba-
das, las que corresponde aprobar y los contenidos de algunas asignaturas que ten-
drá que rendir y aprobar para obtener el referido título;

POR ELLO; atento a lo aconsejado por el Departamento de Ciencias de
la Salud y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL VICE RECTOR A CARGO DEL RECTOAADO DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE &L\LTA
R E S U E L V E ;

ARTICULO 1°._ Autorizar la inscripción como alumna de la carrera de Enfermería U-
niversitaria, plan de estudios aprobado por resolución N~ 138-79, a la.Enf.Carmen
URZI1GASTI de ROZO.

ARTICULO 2°._ Establecer que la recurrente deberá rendir examen y aprobar las asig
naturas que se mencionan a continuación para obtener el título de Enfermera Uni-
versitaria:

- Ciencias Sociales 1
- Bioquímica
- Dietética
- Psicología Evolutiva
- Enfermería Médica
- Enfermería Quirúrgica
- Enfermería Ginecológica y Obstétrica
- Enfermería Padiátrica
- Enfermería de Salud Pública.

ARTICULO 3°._ Determinar que la cusante deberá rendir examen y aprobar las unida-
des de las materias que seguidamente se consignan:

~

- Anatomía y Fisiología: Unidades 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y
XII del programa aprobado por resolución N~ 45/76.

. - Introducción a la Enfermería de Salud Pública: Unidades 1, 11, 111, IV, V, VI Y
~ VII del programa aprobado por resolució" N? 45/78.

..//



e/l{in~ de ~~ Y c¡¡;~
o¿¡nivet4idad eJlíaoional de Dalta . // - 2 -

BUENOS AIRES 177 - ••••00 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 12.174/81

- Nutrición: Unidades 1 y 11 del programa aprobado por resolución N~ 45/76.
- Microbiología y Parasitología: Unidades 1, 11, 111, IV, VI, VII, VIII, IX, X, /

XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX,y XXII del programa aprobado por resolución /
N~ 35/b/74.

- Epidemiología: Unidades 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV,
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII del programa aprobado por resolución
N~ 45/78.

- Fundamentos de Enfermería: Unidades 1, 111 Y V del programa aprobado por reso-
lución N~ 45/76.

- Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental: Unidades 1, 11, 111, V, XI, XIV, XV, /
XVI Y XVII del programa ap obado por resolución N~ 30/77. Asimismo la práctica
deberá ser coordinada con el docente responsable de la asignatura.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de /
razón y demás efectos.-

~~
Dr. ANT N/O PAGA ZAIAl.

VI ERRECTO
AJC reo Ilecterado

. RUBENS E. POCOVI
Secretario Académic
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